
EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, LXXI 

LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE EL 

ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 

SIGUIENTE: 

  

  

  

D E C R E T O 

  

Núm........  6 

  

  

  

            Artículo Único.- Se reforma por modificación el párrafo primero del  Artículo 

141 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, para 

quedar como sigue: 

  

Artículo 141.-  Queda prohibido desempeñar a la vez dos o más cargos o 

empleos remunerados del Estado, de los Municipios, o de uno y otros, o 

cualesquiera de ellos con uno de la Federación, sean o no de elección 

popular, con excepción de los relativos a la instrucción pública y 

beneficencia. 

  

.............................................................................................................. 

  

  

T R A N S I T O R I O 

  

Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



  

  

  

            Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

 publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

  

  

            Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los veintisiete días del mes de noviembre de 

2006. 

  

  

  

PRESIDENT E 

POR MINISTERIO DE LEY 

  

  

  

  

DIP.  FRACISCO JAVIER CANTÚ TORRES 

  

  

  

  

  

                 DIP. SECRETARIA:                                      DIP. SECRETARIO: 

  

  

  

  

JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS             JAVIER PONCE FLORES 

  

  

  

  

             


